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introducción

1
Compromiso, responsabilidad y respeto. A través del 
Trabajo educativo del equipo terapéutico que trabaja en 
Mosaic. 
Conciencia crítica. Consideramos que, para construir 
un espacio de referencia, es necesario construir 
una conciencia crítica en la que seamos capaces de 
mantener nuestra entidad y nuestra filosofía de trabajo, 
en un conocimiento crítico y constructivo sobre uno 
mismo, manteniendo una actitud reflexiva sobre las 
cosas.
Igualdad. Trabajamos día a día por un trato 
idéntico entre todas las personas, al margen de las 
características físicas, sexo, clase social, origen, 
cultura, etc. 
Reinserción. Trabajamos mediante acciones que 
favorecen la disminución de las recaídas. Abordando 
la mayor cantidad de factores individuales, laborales, 
familiares y sociales; fortaleciendo la protección 

personal para facilitar la integración social.
Participación democrática. Fomentar un modelo 
organizativo en el que todas las personas implicadas 
en la asociación tengan acceso a espacios de 
participación y toma de decisiones, y vigilamos para 
que los mecanismos de elección y de nombramiento 
de nuestros órganos de gobierno sean verdaderamente 
transparentes.
Transparencia. Trabajamos para que los procesos 
de debate interno y toma de decisiones se hagan con 
procesos transparentes y con buena comunicación 
interna.
Respeto y diálogo. Nuestra forma de actuar se inspira 
en la no violencia y en el diálogo permanente como 
vía para la construcción coherente de otro modelo de 
convivencia que promueva la igualdad real y efectiva del 
colectivo.

La actitud responsable de las empresas hacia los recursos y su relación con la sociedad puede liberar o 
encauzar recursos hacia entidades sociales con proyectos de interés general. Sin embargo, las entidades tienen 
que desarrollar y dar cuenta de su propia actitud comprometida y, con una visión estratégica, deben incluir la 
responsabilidad social como dimensión relevante en sus planes.
Las entidades no lucrativas contribuyen a mejorar la calidad de vida no solamente cuando ésta se encuentra entre 
sus objetivos, sino porque su propia forma de entender su actuación contribuye a lograr un mundo mejor. No 
obstante, cualquier organización independientemente de cuales sean sus objetivos, debe analizar su funcionamiento 
y sus relaciones con sus grupos de interés y tomar decisiones orientadas a la mejora.
Hay una tendencia innegable en las sociedades modernas a aumentar la exigencia hacia las organizaciones que la 
articulan. En frase de Alfred Vernis, (2001) “La rendición de cuentas no es una moda que ahora recoge el Tercer Sector 
a escala internacional. La explicación de los logros de las ONG es algo intrínseco a los valores del sector y al contrato 
social que estas organizaciones han adquirido con la sociedad. La legitimidad futura de las organizaciones no lucrativas 
españolas, al igual que en el resto del mundo, pasa por la rendición de cuentas”.
Nuestra Asociación cuenta con un código ético y unos valores dirigidos a:



¿quiénes somos? nuestros orígenes.

La Associació Mosaic gestiona una Vivienda de 
Apoyo al Tratamiento en conductas adictivas, 
crecimiento personal y de integración social que 
apoya a personas con problemas de adicción en 
su proceso de cambio. Situada en la localidad de 
Gandía, la vivienda Mosaic es el único proyecto 
de estas características en esta comarca y las 
comarcas colindantes, ya que, la vivienda de 
apoyo al tratamiento más cercana se encuentra 
a 80 km. de distancia. Por tanto, supone un valor 
añadido y un referente de trabajo en el ámbito de 
las adicciones en la ciudad de Gandia. Mosaic se 
creó en el año 1997, todos estos años de experiencia 
avalan nuestra trayectoria y profesionalidad. 
Durante este tiempo hemos ido adaptándonos y 
cambiando, al ritmo que marca la comunidad que 
nos rodea. El compromiso de las personas que 
forman Mosaic radica en la idea de proporcionar 
el medio educativo y residencial que impulse la 
autonomía, la responsabilidad y la reinserción de 
las personas que quieren abandonar un estilo de 
vida basado en conductas adictivas y se encuentran 
en una situación de riesgo de exclusión social.  
Es nuestra tarea detectar las dificultades de 
nuestros usuarios que, generalmente se encuentran 
en situación de exclusión, para conseguir una 
transformación personal que consiga una 
reinserción efectiva y real. 
En la actualidad la actividad de la vivienda abarca 
también la atención a las familias de los residentes 
y a la población en general, por sus dimensiones 
preventivas y de asesoramiento. 2



¿a qué nos dedicamos?

La adicción a las drogas presenta para la sociedad 
actual un importante problema de salud pública, 
y para optimizar su tratamiento se requiere mayor 
comprensión, y por esta vía mayor aceptación, del 
origen multicausal de sus efectos y de la necesidad 
de una intervención integral. La vivienda Mosaic 
trabaja en los siguientes puntos:

1. Atención a las necesidades básicas de los 
usuarios.

2. Adquisición de hábitos saludables.
3. Atención socio-educativa y sanitaria. 
4. Apoyo y orientación continua en el proceso de 

cambio. 
5. Programa de prevención de recaídas.
6. Programa de Reinserción laboral.
7. Atención, orientación e intervención educativa 

para familias.
8. Programa de Inclusión social.
9. Gestión económica responsable.
10. Programa de crecimiento personal.
11. Programa específico de tratamiento del juego 

patológico.
12. Programa específico de tratamiento de 

alcoholismo.
13. Programa de formación para el empleo y TICs.
14. Coordinación con otros recursos (Uca, C.D., S. 

Sociales).
15. Apoyo y orientación en la gestión de trámites 

administrativos.2 3



ámbito geográfico de actuación.

El ámbito de actuación comprende toda 
la Comunitat Valenciana. Los residentes 
de la Vivienda acceden a nuestro 
recurso a través de las Unidades de 
Conductas Adictivas, red de servicios 
de la Conselleria de Sanitat Universal 
y Salut Publica, de Centros de Día o 
cualquier otro recurso que atienda este 
tipo de problemática. En referencia a la 
actuación en población de riesgo, las 
intervenciones se realizan en centros 
de la comarca de La Safor y adyacentes, 
según se soliciten.
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4
personas beneficiarias de la asociación.

Los beneficiarios de las actuaciones son en primer 
lugar, y de forma más intensiva, los residentes de 
la vivienda Mosaic y sus familiares, puesto que 
el grueso de las actividades de este programa va 
dirigido a ellos.
La población en general, y determinados colectivos 
más vulnerables, se ven beneficiados de las 
actividades diseñadas en materia de prevención e 
información sobre conductas de riesgos, consumo 
de sustancias, riesgos del juego, apuestas y uso 
compulsivo de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación. 
Detectamos en los últimos años un incremento de 
necesidad de información y prevención. Los centros 
educativos demandan talleres formativos para 
alertar a los alumnos de los peligros que envuelven 
el consumo o mal uso de las tecnologías.

5



¿quién conforma la associació mosaic?
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ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS

Presidente | Vicepresidente | Secretaria | Tesorera | Vocales

JUNTA DIRECTIVA

Equipo Técnico Laboral Grupo de voluntariado

ASSOCIACIÓ MOSAIC
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indicadores de calidad de la associació mosaic.

7
La actividad de la Vivienda Tutelada Mosaic 
cuenta con un sistema de evaluación de calidad 
de los programas que se desarrollan, del equipo 
profesional que lo implementa y del recurso (clima 
e infraestructura).
Disponemos de:

1. Cuestionarios de calidad del recurso. 
2. Cuestionarios de satisfacción de intervenciones 

individuales de los residentes. (Inicial, de 
seguimiento y final).

3. Informe diagnóstico inicial y final.
4. Formación continuada del equipo profesional.
5. Formación del voluntariado.
6. Asesoramiento y gestión externa del 

funcionamiento de la Asociación.
7. Protección de datos.
8. Auditoría contable externa.
9. Sello Fent Empresa. Igual en oportunitats de la 

Generalitat Valenciana.
10. Vivienda declarada de Utilidad Pública.

Por otra parte, contamos con documento de apoyo 
al recurso de la Mancomunidad de municipios de la 
Safor, Ayuntamiento de Gandia y de las Unidades de 
Conductas Adictivas. 



programas que llevamos a cabo.
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1. Programa de Inclusión Social.
2. Programa de Atención y Tratamiento del Juego Patológico.
3. Programa de Atención y Apoyo terapéutico para Familias de personas con conductas adictivas.
4. Programa de prevención de recaídas.
5. Programa de crecimiento personal.
6. Programa especifico de tratamiento de alcoholismo.
7. Programa de formación para el empleo y TICs.
8. Programa de salud, ocio y tiempo libre.
9. Programa de sensibilización en Objetivos de Desarrollo Sostenible.
10. Programa de sensibilización en Igualdad de Género.
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beneficios para su empresa al incluirnos en su RSC.

9
Elegirnos como entidad beneficiaria de su Compromiso Social Corporativo nos permite continuar con los 
diferentes programas sociales y sanitarios que mejoran la calidad de vida de personas vulnerables de 
forma integral, lo cual, mejora exponencialmente el tejido comunitario de nuestra sociedad.
No podemos olvidar que nuestro ámbito de intervención es muy vulnerable ya que lleva consigo un estigma 
social añadido, siendo un problema que afecta a la persona adicta, a la familia y a toda la sociedad.
Las adicciones son una problemática tabú en la sociedad en la que vivimos, los últimos informes estatales 
alertan de un incremento de consumos y un adelanto de las edades de inicio de consumo. Es necesaria 
mayor conciencia social sobre los riesgos de la adicción.
Su empresa puede colaborar con uno de nuestros programas a través de donaciones, convenios o 
colaboraciones. La aportación a la Asociación, a parte de una labor pedagógica, puede traducirse en:

1. Beneficios fiscales: las acciones de soporte económico de RSC tienen ciertos beneficios fiscales para la 
empresa colaboradora.

2. Prevención de riesgos: los códigos éticos y de conducta reducen las posibilidades de quejas, publicidad 
negativa, etc.

3. Fomento de los beneficios sociales.
4. Mejora el clima laboral.
5. Fomenta la innovación.
6. Ayuda a mejorar la imagen corporativa.
7. Prestigio de la marca.
8. Satisfacción personal por un compromiso social.
9. Publicidad desde nuestra página Web y redes sociales como colaborador o patrocinador del programa 

social.
10. Campaña publicitaria con la firma del acuerdo.
11. Ofrecemos el servicio de información y orientación en adicciones para las personas que forman parte 

de su empresa.
12. Ofrecemos a su empresa actuaciones de prevención en materia de adicciones.



Todas las entidades debemos reafirmar nuestro compromiso de 
devolver a la sociedad parte de lo que la sociedad nos ha dado.
Queremos agradecer la colaboración de todas aquellas entidades 
y/o personas anónimas que colaboran con la Associació Mosaic 
en su labor, con el objeto de mejorar día a día la calidad de vida de 
los que participan o se benefician de nuestros programas y de esta 
forma colaboran también en el logro de una sociedad más humana 
y solidaria.

agradecimientos.

Associació Mosaic

Tel. +34 96 286 54 85
Móvil. +34 660 235 459

C/ Legionario Bernabeu 17, 4º, 8ª 
46702 Gandia (València)

asociacionmosaic2015@gmail.com

www.mosaicgandia.com


